
TEXTO PARCIAL DEL BORRADOR DE REAL DECRETO 

 

"Artículo 12. Actividades de patrocinio. 

 

1.No se utilizará la imagen de marca, nombre comercial, denominación social, material o 

mensajes promocionales del patrocinador en eventos, bienes o servicios diseñados para personas 

menores de edad o destinadas principalmente a ellas. 

 

2. No será admisible el patrocinio de actividades, acontecimientos deportivos, o retransmisiones 

de los mismos, dirigidos específicamente o cuya participación esté restringida en exclusiva a 

menores de edad. 

 

3. No podrán realizarse actividades de patrocinio que consistan en la utilización del nombre, 

marca o denominación comercial de un operador para identificar a una instalación deportiva o 

a cualquier centro de entretenimiento. Tampoco podrán realizarse actividades de patrocinio que 

impliquen sustituir o añadir al nombre de un equipo o competición deportiva o de cualquier otra 

entidad ajena al sector de los juegos de azar y las apuestas el nombre o la denominación 

comercial de un operador. 

 

4. No será admisible el patrocinio en camisetas o equipaciones deportivas. 

 

5. La emisión, emplazamiento o difusión del patrocinio mediante comunicaciones comerciales a 

través de medios presenciales en estadios, instalaciones o recintos deportivos de cualquier tipo 

deberá ajustarse a las limitaciones horarias y los requisitos establecidos en este real decreto 

para las modalidades de servicios de comunicación audiovisual". 

 

"Artículo 13. Actividades de promoción. 

 

1. Se prohíben las promociones de captación de clientes cualesquiera que fueran las condiciones 

de la promoción. 

 

A estos efectos, solo se permite ofertar promociones a clientes que, de forma acumulada: 

 

a) Tengan una cuenta de juego abierta durante, al menos, un mes. 

b) Hayan sido verificados documentalmente 

c) Hayan realizado un mínimo de tres depósitos. 

 

La autoridad encargada de la regulación del juego podrá desarrollar las condiciones y límites a 

que sujetar, en su 

caso, la actividad promocional destinada a clientes existentes, más allá de lo que se dispone en 

este real decreto. 

 

En todo caso, queda prohibida cualquier clase de actividad promocional dirigida 

específicamente, además de a las personas prohibidas o autoexcluidas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10.2.g), a aquellos clientes 

existentes que hayan sido catalogados como jugadores con un comportamiento de juego de 

riesgo en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 34". 



 

"Artículo 18. Comunicaciones comerciales en servicios de comunicación audiovisual. 

 

1. Las comunicaciones comerciales de los operadores de juego en servicios de comunicación 

audiovisual únicamente podrán emitirse entre la 01:00 y las 5:00 horas, sin perjuicio de las 

reglas especiales establecidas en los artículos 19 a 22. 

 

2. Las restricciones horarias que se fijan en este precepto y en los artículos 20 a 22 solo serán 

aplicables a las 

comunicaciones comerciales de los operadores de juego en servicios de comunicación 

audiovisual a petición de 

acuerdo con lo que disponga la legislación audiovisual, cuando estas comunicaciones sean 

distinguibles y 

separables de la programación que se realiza en esos servicios. Asimismo, se aplicarán las 

reglas previstas en el 

artículo 19 para la difusión de comunicaciones comerciales durante acontecimientos en directo 

en caso de que 

estos se retransmitan a través de servicios a petición. 

 

Artículo 19. Reglas de difusión de comunicaciones comerciales durante acontecimientos en 

directo en servicios de comunicación audiovisual. 

 

1. Las comunicaciones comerciales de los operadores de juego en servicios de comunicación 

audiovisual durante las retransmisiones en directo de acontecimientos deportivos, hípicos u 

otros de naturaleza competitiva, únicamente podrán emitirse entre la 01:00 y las 5:00 horas, sin 

perjuicio de las reglas especiales establecidas en los artículos 21 y 22. 

 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 resulta de aplicación a las comunicaciones comerciales de 

cualquier tipo, difundidas o emplazadas físicamente, que resulten capturadas por la 

retransmisión audiovisual. 

 

Artículo 20. Reglas de difusión de comunicaciones comerciales de apuestas mutuas, de loterías 

instantáneas o presorteadas y de bingo en servicios de comunicación audiovisual. 

 

Las comunicaciones comerciales de los operadores de juego en servicios de comunicación 

audiovisual relativas a apuestas mutuas, a loterías instantáneas y al juego de bingo no podrán 

emitirse dentro de las franjas horarias de protección reforzada establecidas en el artículo 7.2 de 

la Ley 7 / 2010, de 31 de marzo, ni tampoco en los bloques publicitarios inmediatamente 

anteriores o posteriores a programas dirigidos específica o principalmente al público infantil. 

 

Estas franjas horarias únicamente serán aplicables cuando el operador no ostente licencias 

singulares asociadas a las modalidades de juegos a las que resultan de aplicación las reglas de 

difusión audiovisual recogidas en el artículo 18". 

 


